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INFORME DEL COMISARIO POR EL EJERCICIO 2018 

A los Señores Accionistas 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañias y la Resolucion 
No 92 1 4,3.0014 de Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañias, referente a las 
abligaciones de los Comisarios, en rm calidad de Comisario Principal de CENTAUROCORO 5.4, 
presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 
Presentada a Ustedes por la Administración, en relación con la situación financiera y el 
desempeño de las operaciones de (a Compañía por el sjercinia económico terminado el 31 de 
diciembre de 2018, 

1, RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA POR LOS 
ESTADOS FINANCIEROS 

La preparacion y presentacion de los Estados Financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de información Financiera, es responsabilidad de los admwustradores de la 
Compañra, así como el diseño, la implementacion y el mantenimento de controles mternos 
relevantes para la preparación y presentacion de dichos estados financieros. 

2. RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO 

MI responsabilidad es expresar una opimion sobre ios Estedos Financieros de la Compañíla, 
basada en la revision efectuada y, sobre el cumplimiento par parte de la Administración de las 
armas legales, estatutarias y reglamentamas, ss: como de las resoluciones de la Junta 
General, y de las recomendaciones y eutorizaciones del Diretono 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los IIneamlentos de las Normas Internacionales de 
Auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de lus registros contables y evidencia 
que soporta las importes y revelaciones incluidos en los estados financieros, adecuada 
aplicación de las Normas Intemacionales de Información Financiera, evaluacion del control 
Interno de la Campaña y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo 
ton las preunstandas, 

Para este propósito, he abterido de los administradores, informacion de las operaciones, 
registros consables y documentacion que sustenten las transacciones revisadas sobre bases 
selectivas Adicionalmente, he revisado el estado de situacion financiera al 34 de diciembre de 
2018 y el correspondiente estado de resultados por el año terminado en ese fecha, así como 
los libros sociales de la Compañía y, entre el, las actas de Junta de Accionistas y de Directorio 
Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar ie opinida



3. OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO 

En mb opmón, las Estados Financieros mencionados, presentan razoneblemente, en todos los 
aspectos significarivos, la situación financiera de CENTAUROCOR? S.A. al 31 de diciempre de 
2018 y los resultados de sus operaciones por el año terminada en esa fecha, de acuerdo con 
las Normas Intemaciona(es de Información Financiera, 

Adicionalmente, he potida venficar que los administradores han dado cumplimiento a las 

disposiciones e instrucciones de la Junta General de Acciomstas y del Directaria, y, que fos 
Moros sociales de la Compañia estan adecuadamente manejados. 

4- OPINIÓN SOBRE EL CONTROL INTERNO 

Con base en la revision efectuada, considero que las controles internos implementados por Ja 
administración de ta Compañía son adecuados, 10 cual Na contribuido a un eficiente manejo 
financiero y administrativa 

5. INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO CON LA LEY LABORAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera disposicion general de la Ley 2006-48 
reformatoria al Cádigo de Trabajo, informa que la Compañia durante el ejercicio 2018 no 
mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral Es importante 
señalar que la Compañía ene contratado a su personal de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en el Codigo del Travajo 

5. INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE COMPAÑÍAS 

En mi calidad de Comisario principal de la Compañía he dado Cumplirmento con todas las 
disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compafras 
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